
NACIONES UNIDAS .•
-, ,..

CONSEJO DE SEGURIDAD
ACTAS OFICIALES

DUODEClMOAÑO

791a. SES/ON •

NUEVA YORK

24 DE SEPTIEMBRE DE 195'1

INDICE

Página
Orden del día provisional (SIAgenda/791). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. 1

Aprobación del orden del día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1

La cuestión India-Pakistán : . . . .. . . . . . . . .. 1

S/PV.791

I{.l~p· .)



,~,J2 • I lJ 1m!

1
'"

.~

"

.......

~ f, "

",' .. -

"

Los documentos pertinentes que no se reproducen en su totalidad en las aCtas
de las sesiones del Consejo de Seguridad, se publican en' suplementos trimestrales'
a las Actas Oficiales.,

Las signaturas de los dOíJUmentos de flis Nacwnes Unidas se componen de letras
1/la.yúsculas y cifras. La simple mención de una de tales signaturas indlica que se hace
referencia a u.n il'ocumento de las Naciones ,Unidas.



791a. SESION

Celebrada: en Nueva York,
el martes 24 de septie,mbre de 1957, a las 15 horas

Presidente: Sr. Emilio NUÑEZ PORTUONDO {Cuba).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Colombia,
Cuba, China, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Irak, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Orden del día provisional (SIAgenda/791)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión India-Pakistán.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión India-Pakistán

A invitación del Presidente, el Sr. v: K. Krishna Menon,
representante de la India, y el Sr. Firoz Khan Nobn, repre
sentante del Pakistán, toman asiento a la mesa del Consqo.

1. El PRESIDENTE: Como se recordará, en su
774a. sesión celebI'adael 21 de febrero de 1957, el
Consejo requirió al entonces Presidente, Sr. Jarring,
representante de Suecia, que visitase el subcontinente
y sometiese un informe al Consejo sobre esta cues
tión.

2. El 29 de abril, el Sr. Jarring presentó su infor
me, que ha sido distribuído a los miembros del Con
sejo en el documento S/3821. Creo interpretarIaopi
nión de los miembros del Consejo al expresar nuestra
gratitud al Sr. Jarring por el magnífico esfuerzo que
realizó, por su informe y por,su viaje. Sr. Embaja
dor Jarring:reciba Vd. la gratitud de todos los miem-
bros del Consejo. .

3. Sr. JARRING (Suecia) (traducido del inglés): En
primer lugar; deseo darle.las gracias al Presidente por
las amables palabras que acaba de pronunciar y que
aprecio sobremanera. .

4. El Consejo de Seguridad, en su resolución del 21
de febrero de 1957 .[S/3793J me pidió, en mi carácter
de Presidente del Consejo durante el mes de febrero,
que examinara con los Gobiernos de Jalndia y del
Pakistáncualesquiera propuestas que, ami juicio,
pudiera contribuir al arreglo de la controversia India
Pakistán, teniendo en cuenta las resoluciones anterio
res del Consejo de Seguridad y de la Comisión de las
Naciones Unidas para la Indiay el Pakistán.Se me
encargó además que visitara con ese fin el subconti
nente y que informara al Consejo de Seguridad a: más
tardar el 15 de abril de 1957.

5. En cumplimiento de esta resolución visité la In
dia y el Pakistán durante los meses de marzo y abril
y celehré conversaciones con ambos Gobiernos.

6. Mi informe, contenido en el documento S/38.21,
fué presentado el 29 de abril de 1957. Deseo expresar
mi agradecimiento a mis colegas del· Consejo por ha-
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ber tenido la amabilidad de prorrogar el 'plazo pre
viamente fijado para la presentación, de mi informe.

7. No creo que sea necesario que exponga verbal
mente el contenido de mi informe ni que me extien
da en comentarios. El texto ha estado a disposición
de los miembros del Consejo de Seguridad y de las
partes interesadas desde el 29 de abril de 1957 Y es
de todos conocido; .

8. Con la' presentación de mi informe al Consejo
concluye la misión que se me confió en virtud de la
resoluéión del Consejo de Seguridad de 21 de febre-
ro de 1957. .

9. Aprovecho esta oportunidad para agradecer .una
vez más a los miembros del Consejo la confianza que
depositaron en mí. Igualmente expreso a los Gobier
nos de la Indi'a y del Pakistán mi aprecio por la Coo
peraciónque me han prestado en el desempeño de mi
misión. .

10. Sr. NOON(Pakistán) (traducido del inglés): Estoy
seguro de que todás las naciones amantes de la paz
sentirán como yo una profunda decepción ante el fra
caso' de otra misión de las Naciones Unidas que no
ha pddido sacar la controversia deCachemita de la
situación de estancamiento en que se éncuentra des
de hace nueve años.

11. EISr. ,Gunnar Jarring, que vÍsitó el subconti
nente indo-pakistano en marzo y abril pasados por
mandato del Consejo de Seguridad de fecha 21 d~

febrero de 1957,concluye su breve informe diCiendo
que 'no puede so'meter al Consejo de Seguridadnin
gllna propuesta concreta susceptible de contribuir a
la solución de .la controversia. Por consiguiente, todas
las esperanzas deresolvet aniistqsamente lacontrover~

sia de que el Consejo de Seguridad viene ocupándose
desde hace años, se han visto frustradas una vez más.

.Iodos los' esfuerzos realizados por los cuatro media
dores designados por el Consejo de Seguridad en dis
tintas ocasiones para salir delestancam.iento y crear
en el. Estado de J ammu y. Cachemira condiciones fa
varabIes'a la realizaCión de un' plebiscito imp.arCial
y libre bajo los. auspiCios de las Naciones Unidas, han
fracasado por la senCilla y única razón' de que la In
dia nO está dispuesta a cumplir sus obligaciones inter
n~cionales.

12. Antes d,econtinuar mi <;leclaración;.expreso mi
agradecimiento personal y el profun.doaprecio de mi
Gobierno al distinguido represeptante·.d~ Suecia,
Sr. Gunnar Jarring, por ,los sinceros, esfuerzos que ha
hecho para'llegar a una, ~oluciónde lit controversia.



13. No es necesario que repita ahora la historia de
este litigio ni es esencial recapitular todas las etapas
que ha atravesado desde enero de 1948. Por consi
guiente, pasaré de inmediato a examinar el informe
del Sr. Jarring.

14. Quizá el pasaje más reconfortante sea la reafir
mación del Sr. Jarring de que tanto la India como el
Pakistán están obligadas por las resoluciones aproba
das por la Comisión de las Naciones Unidas para la
India y el Pakistán el 13 de agosto de 1948 [SI1100,
párr. 75] y el5 de enero de 1949 [SI1196, párr. 15].
Ambas resoluciones constituyen un acuerdo expreso
que puede y debe ser aplicado, y era muy natural que
el Sr. Jarring tratara de descubrir qué obstáculos se
oponían a ello.

15. Al referirse brevemente en su informe a la reso
lución del 5 de enero de 1949, que prevé la celebra
ción de un plebiscito libre e imparcial, el Sr. Jarring
,declara que estudió la cuestión del plebiscito y pro
puso medios para superar o, por lo menos, reducir
considerablemente cualquier dificultad que pudiera
.surgir. Indica que hizo una serie de sugestiones con
ese propósito a ambos Gobiernos. La declaración de
que sus sugestiones no resultaron aceptables para las
partes, podría encerrar cierta ambigüedad y llevar a
uiterpretaciones erróne,as, por lo que me parece nece
sario hacer una aclaración. Hay que reconocer que la
mayoría de las entrevistas del Sr. Jarring con ambas
Gobiernos fueron de carácter confidencial, y sería im
propio esperar que divulgara el contenido de sus con
versaciones con una de las ·partes. Sin embargo, cabría
esperar que dijera, al menos, en términos generales,
que ninguna de las sugestiones que propusó como so-

.lución fué rechazada por mi país. El Sr. Jarring con
firmará mi afirmación de que el Pakistán aceptó to
das las sugestiones que él hizo para llegar a una solu
ción pacífica del problema. Por lo tanto, puede lle
garse a la conclusión de que si las sugestiones del señor
JalTing resultaron inaceptables, lo fueron sólo para
una de las partes, a saber la India.

16. El Sr. Jarring no ha definido el carácter de los
"graves problemas que podrían surgir en conexión
con el plebiscito o como resultado de él" en Cache
mira. Sostenemos que todos los problemas imagina
bles relacionados con la cuestión de la realización de
un plebiscito fueron discutidos y previstos en el acuer
do mternacional contenido en las dos resoluciones
a,probadas. por la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Pakistán el 13 de agosto de 1948
y el5 de enero de 1949. Cuando el Sr. Jarring se re
fiere agraves problemas, es evidente que no se refiere
a ningún problema planteado por el Pakistán, ni
tampoco a ninguna declaración de un miembro del

.Consejo de Seguridad, o a ningún mandato del Con.
sejQ de Seguridad, porque el significado de todas las
resoluciones del Consejo es inequívoco, a saber, apli
car sin más demora el acuerdo inicial contenido en
las dos resoluciones del 13 de agosto de 1948 y del 5
de enero de 1949. El Sr. Jarring no dice en ninguna
parte de su informe que cree que han surgido obs
iáculos insuperables que dificultan la aplicación del
acuerdo. Es bien evidente, y así lo confirman varios
informes de distintos representantes de las Naciones
Unidas, que con buena voluntad es ciertamente posi
ble aplicar el acuerdo. Es indudable que el señor
Jarring se refiere al cambio de actitud del Gobierno
de la India respecto a la aplicación del acuerdo.
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17. En Cachemira no se ha producido ningún cam
bio que haga impracticable la realización de un ple
biscito. Los factores básicos que existían hace nueve
años continúan existiendo. Si ha habido cambios en
la zona de Cachemira ocupada, ellos son obra de la
India que los ha introducido desafiando abiertamente
las disposiciones del Consejo de Seguridad. Induda
blemente, la India no puede pretextar la duración
de su agresiva presencia en Cachemira como excusa
para no cumplir las obligaciones que le impone el
acuerdo internacional.

18. La India alega que si se celebra un plebiscito en
Cachemira, los musulmanes de la India correrían pe
ligro, que serían asesinados por la mayoría hindu, y
que los musulmanes emigrarían en masa de la India
y a ello seguiría la emigración de los hindúes del Pa
kistán. Verdaderamente, éste es un argumento extra
ño. En 1953 el Sr. Nehru también insinuó esta posi
bilidad. Voy a leer parte de la contestación que nues
tro Prim.er Ministro le envió en aquella ocasión:

"Habla Vd. de la necesidad de impedir migra
ciones en masa que provocarían trastornos de gran
des proporciones. El factor decisivo para prevenir
todo trastorno de importancia será la actitud que
adopten nuestros dos Gobiernos frente a este pro
blema. Si podemos mantener el espíritu de buena
voluntad y amistad entre nuestros dos países - y
la solución amistosa del conflicto de Cachemira
contribuiría poderosamente a establecer y mante
ner tal relación - no hay razón para que los ha
bitantes del Estado abriguen temor respecto a su
porvenir o deseen abandonar sus hogares."

19. La amenaza de que 40.000.000 de musulmanes
residentes en la India c'orrerían el peligro de ser vir
tualmente exterminados a manos de fanáticos hin
dúes no es más que una confesión, no sólo de debi
lidad sino de mala voluntad. No es más que una con
fesión de la animosidad religiosa que los hindúes sien
ten todavía hacia los musulmanes de la India. No es
más que el reconocimiento de que los musulmanes
de la India son rehenes a cambio de Cachemira. Esta
amenaza de genocidio es un chantaje político del más
bajo. nivel yrevela una mentalidad que hace estreme
cer. Proporcionalmente, hay tantos hindúes en el Pa
kistán como musulmanes en la India. Sin embargo,
nunca nos hemos permitido este tipo de chantaje es
grimiendo la amenaza de que si Cachemira no se in
corpora al Pakistán, la minoría hindú del Pakistán
será exterminada. Para quienes conocen los recursos
de la India es imposible creer que si el Primer Minis
tro de la India deseara sinceramente que no se per
petuase el genocidio como un acto de venganza con
tra los musulmanes, no podría mantener -la ley y el
orden en su país.

20. Además, es absolutamente erróneo sostener que
se apelaría a los sentimientos religiosos de los electo
res. Es bien sabido que varios destacados dirigentes
hindúes de Cachemira, entre ellos el Pandit Prem
Nath Bazaz, son partidarios de una decisión mediante
un plebiscito y que padecen grandes tribulaciones por
obra del Gobierno del Sr. Nehru debido a que pro
pugnan la anexión del Estado, su patria, al Pakistán.
También es cierto que el Vicepresidente de la Con
ferencia Política de Cachemira, que defiende abierta
mente la anexión al Pakistán y 12 de cuyos dirigen
tes han sido encarcelacDs sin juicio, es un pandit hin-



dú del valle, el Sr. Lakhanpal, destacado dirigente
hindú de la India, quien ha venido instando constan
temente al Sr. Nehru a cumplir sus obligaciones, y ha
creado un comité llamado "End Kashmir Dispute
Committee" con tal finalidad.

21. ¿Por qué razón ahora, repentinamente, después
de 1Oaños de relativa calma, después de la hecatom
be que asoló el subcontinente en 1947, se dice que si
se autoriza a la población de Cachemira a ejercer el
derecho de libre determinación el resultado será una
masacre general de los 40.000.000 de musulmanes
que viven en la India? La inferencia obvia es que el
Gobierno de la India está seguro de que el resultado
del plebiscito será favorable al Pakistán. También es
evidente que ésta es la verdadera razón por la cual
la India elude el plebiscito.

22. La India, según el Sr. Jarring, pretende que dos
factores impiden aplicar las resoluciones aprobadas
por la Comisión para la India y el Pakistán.

23. El primero de los dos obstáculos aducidos por
la India es que la parte I de la resolución del 13 de
agosto de 1948 y, sobre todo, los párrafos B y E no
han sido aplicados por el Gobierno del Pakistán. El
segundo obstáculo que alega la India es que el Con
sejo de Seguridad debe dar una opinión sobre la cues
tión de la agresión, y que el Pakistán debe poner fin
a la misma. Por razones de comodidad, voy a hablar

~ primeramente del segundo obstáculo.

24. Se advertirá que el argumento de la India, rela
tivo a una pretendida agresión por parte del Pakis
tán es descartado en pocaspalabras por el Sr. Jarring,
como algo ajeno a la solución de la controversia de
Cachemira de que le encargó el Consejo de Seguri
dad. En debates anteriores en el Consejo de Seguri
dad, todos los representantes de todas las Potencias,
grandes o pequeñas, que-han estudiado esta cuestión
desde enero de 1948, han considerado que el argu-

~ mento de la India no merecía ser'·examinado. La am
plitud de esta unanimidad resulta evidente por la lis
ta de países que han participado en las deliberaciones
del Consejo, ninguno de los cuales aparece en las ac
ta,s como dando el menor crédito a la alegación de la
India. Estos países son: Argentina, Australia, Brasil,
Canadá, Colombia, Cuba, Chile, China, Ecuador,
Egipto, Estados Unidos de América, Filipinas, Fran
cia, Grecia, Irak, Noruega, Paises Bajos, el Reino
Unido, República Socialista Soviética de Ucrania,
Suecia, Turquía, la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y Yugoeslavia.

25. En realidad, la Comisión de las Naciones Uni
das para la India y el Pakistán conocía todos los he
chos cuando. redactó las resoluciones del 13 de agosto
de 194:8 y del 5 de enero de 1949 que fueron acep
tadas por la India y por el Pakistán, y 9ue constitu
yen aliora un acuerdo internacional válIdo. En nin
gún documento la Comisión ni ninguno de los me
diadores han acusado de agresor al Pakistán. El pro
pio Sir Owen Dixon .no hizo ninguna "investigación
Judicial sobre la cuestión" [S/1791, párr. 21] como él
dijo, pese a la insistencia de la India de que debía de
clararse agresor al Pakistán; se limitó a formular una
hipótesis a fin de poner término a las demoras de la
India en cuanto a la desmilitarización del Estado.

26. El Sr. Jarring ha planteado la cuestión en estas
palabras:
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"Expliqué al Gobierno de la India que el Con
sejo de Seguridad había tomado debida nota de la
reclamación inicial de la India, y que no lIle CO'
rrespondía pronunciarme acerca de si susresolu
ciones sobre la cuestión habían sido adecuadas o
no. Señalé que, independientemente de los funda
mentos de la posición adoptada actualmente por el
Gobierno de la India, no podía hacerse caso omiso
del hecho de que la India había aceJltado las dos
resoluciones aprobadas por la Comision para la in
dia yel Pakistán." [S/3821,párr. 14.]

27. Voy a pasar ahora a la parte delinforme del
Sr. Jarring que se refiere al primer argumento de la
IndIa, o sea la supuesta falta de aplicación de la par
te I de la resolución del 13 de agosto de 1948 [S/1100,
párr. 75], y sobre todo de sus párrafos B y E. Como·
el Consejo de Seguridad recordará, en virtud del pá
,'rafo B la India yel Pakistán convenían en abste
nerse de aumentar los efectivos militares bajo su man
dQ en el Estado de Jammu y Cachemira. Enelpá
rrafo E se indicaba el acuerdo de lqsGobiernos de la
India y el Pakistán en hacer un llamamiento a sus
pueblos respectivos a fin de que ayudasen a crear y
mantener un ambiente favora.ble que permitiese.rea
lizar nuevas negociaciones.

28. Respecto a este argumento de la India, el señor
Jarring indica que el Gobierno del Pakistán sostenía
que había aplicado de buena fe y por com.pletola
parte I de la primera resolución, y que había Uegado
el momento .de proceder a aplicar la parte II.Permí~

taseme recordar al Consejo de Seguridad que yael
30 de mayo de 1949 el Gobierno del Pakistán había
informado al Presidente de la Comisión de las Na
ciones Unidas para la India y el Pakistªn, delo si
guiente:

"El Gobierno del Pakistán ha llevado a cabo con
éxito la diñcil y delicada operación de conseguir
el retiro de las tribus antes de concertarse elacuer
do de tregua, aunque no estaba 01:>ligado a hacerlq
hasta después de. firmado.dicho acuerdo~ Nos.e p<>
día dar mejor prueba del sincero deseo. del Go
bierno del Pakistán de adoptar todas las. medidas
posibles para promover la paz y la tranquilidad en
el Estado y de preparar, con toda larapidezpq
sible, la celebración de un plebiscito libre e im
parcial." 1

29. En el párrafo 29 de su tercer informe, presen
tado el 22 de abril de 1952 [S/2611 y Cort.1]eldoctor
Frank Graham, Representante de lasNacionesUni~

das para la. India y el Pakistán, afirmó categóriCa
mente que la parte I de la resolución del 13 de agosto
de 1948 se había aplicado. En el párrafo 36 del mis
mo informe, agregó que también la parte 11 de esa
resolución se había aplicado en gran medida. La opi
niónde que la parte I de la resolución había sido
aplicada fué repetida por el Dr. Graham en el pá
rrafo 44 de su quinto informe [S/2967] que fué pre
sentado aproximadamente un año más tarde, el 27 de
marzo de 1953.

30. Quisiera que q.uedase bien claro que todas las
negociaciones posteriores a la concertación del· acuer
do sobre la línea de cesación del fuego tenían por oh-

1 Actas Oficiales del Cons~jo de Seguridad, cuarto año, Suplemento especio.l
No. 7, documento 8/1430/Add.1, anexo 49, párrafo 9.
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jeto lograr la· aplicación de la parte II·' de la resolu
ción'del13 de agosto de 1948. Ambos países recono
deronque lap~rte lde la resolución había sido apli
cada, A este respecto, el Dr. Graham ha señalado,
muy acertadamente, que· el objetivo primordial·de ·la
Comisión de las Naciones U mdas para la India ye!
Pakistán durante la primera fase de sus actividades
era lograr la suspensiónde las hostilidades. Ambas
partes·acordaron Cesar el fuego el 10 de enero de 1949
y, para asegurar el cumplimiéntode esta parte de la
resolución, ambos Gobic::rnos fljaron la línea de cesa
ción del fuego, bajo los auspicios de la Comisión, en
el Acuerdo de Karachi del 27 de julio de 1949. Aho~
ra, por primera vez, la India alega el pretexto de que
no se ha'aplicado la parte 1, con el propósito de re
abrir la discusión sobre problemas solucionados hace
largo tiempo; Evidentemente, se trata de dificultar la
aplicación de la parte II dé la resolución, <:> sea, la
desmilitarización, Las negociaciones celebradas por
la Comisión y los representantes de las Naciones Uni
das tenían por objeto encontrar una base paraapli
car la parte Ir; La· India no se negó en ningún. mo
mentoapartisip,ar en esas,nego~iacionesfundándose
en que el Pakistan nohablaaphcado la parte I. Las
conversaciones fracasaron principalmente por la obs
tinación de la India en la cuestión de la desmilitari
zación. La India tampoco invocó tal argumento en
elcutso de las negociaciones directas entre los Pri
m$rosMinistrosde la India y el Pakistán en 1953.
LoscoIIiités de expertos, establecidos por 'ambos Go
biernos, q1,1e incluían representantes' del ejército, ade
lantaron. bastante el estudio de las cuestiones corres
poridientes al~ parte n de la resolución, tratando de
eliminar las discrepancias que pudiera suscitar la cla
se y cantidad de fuerzas que debían permanecer a
ambósJadosde la línea de cesación del fuego des
pués dé la desmilitarización~La India sólo podría
haber planteado nuevamente.el problema si se hu
biera violado el acuerdo de cesación del fuego. Si
hubiera ocurrido tal violación le correspondía ocu
parsedeellaal Grupo de Observadores Militares de
las Naciones Unidas, que debió informar al Consejo
de,Segt,lfl.'dad:.¿Há reCibido tal in~ormaci~n:el Con
seJo de. Segundad.? En C;;tSO negatIVO, la umca con
clusiónposible esque la parte Ino sóloha sidoapli
cada con éxito, sino que además el espíritu delacuer
do de cesación del fuego ha sido respetado por ambas
partes.

31. . Podría argüirse, y en efecto se oyen insinuacio
nes de este tipo en la India, que como el Pakistán
forma parte de ciertasa1ianzas regionales, por ejem
plo, laOrganizac~óIldel Tratado del Asia Sudorien
tál (SEATO) y el Pacto de Bagdag, y como recibé
~yudá militar,de los Estados D nidos, su pot~nc~al~:
htar ha aumentado y, por 10 tanto, se ha mfrmgIdo
laresolucióndel13 de agosto de 1948. Me referiré a
las a1ianzás defensivas delPakistán más adelante. Bas
te por ahora decir que la simple lectura de la resolu
ción pone en evidencia lo absurdode tal imputación.
Lo que se. prohibe en el párrafo B de la parte 1 de
la resolución es aumentar el potencial militar de las
fuerzas bajo el control de los Gobiernos respectivos
en el Estado de Jammu y Cachemira. Ese texto no
PGdí,aestipulá,rseni estipuló que mientras nosesolu
cionase la cqntroversia" los dos países interesados no
adoptarían otras medidas para mejorar su posición
defensiva.

32. Pakistán no ha aumentado en modo alguno e!
potencial militar de sus fuerza!' i;3tacionadas en el Es-
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tado deJammu y Cachemira. La verdad es que el
Dr. GI'áham afirmÓ claramente en el párrafo 32 de su
tercerinfotme [812611 y Corr,1] que la cantidad de
tropas existentes en el lado pakjstano de la línea de
cesación del fuego se calculaban en. menos del 50%
de las fuerzas armadas que había ello, de enero de
1949, cuanfilo se hizo efectiva la orden de cesación
del fuego. Además, como ya he dicho, los observado
res militares de las Naciones Unidas estári en condi
ciones de ejercer una'vigilancia permanente e infor
mar sobre cuálquier aumento de tropas y, que nos
otros sepamos, jamás han hecho u'n cargo semejante
en contra del Pakistán, Si la Indiase opone a un au
mento del poder defensivo del Pakistán' dentro del
Pakistán, entonces cabría plantear la cuestión del
gran aumento de la.s fuerzas defensivas de la. India
dentro de la India.

33. Volviendo ahora al párrafo E de la parte 1 de
la resolución del 13 de agosto de 1948: la única obli
gación que este texto impone a las partes es que los
Gobiernos hagan un llamamiento a sus pueblos a fm
degue ayuden a. crear y mantener un ambiente fa
vorable que permita realizar nuevas negociaciones.
El hecho de que se hayan realizado lueg~ nuevas ne
gociaciones entre amoaspartes y hayan continuado
hasta fines de 1953, cuando el Sr. Nehru interrumpió
las conversaciones directas, demuestra que elPakis
tán ~umplió con sus obligaciones a este respecto. En
virtud del párrafo E, todo lo que los dos Gobiernos

"acordaron fué hacer un llamamiento a sus pueblos.
El Gobierno del Pakistán, no sólo hizo ese llam;:unien
to, sino que además el Primer Ministro del Pakistán,
Sr. Liaquat Ali. Khan, ahora fallecido, celebró enton
ces un acuerdo selemne con el PrimetMinistro de
la India en 1950 sobre la misma cuestión, acuerdo
que el Pákistán ha cumplido plenamente. .

34. La verdad es que en todas las negociaciones pre
vias, la Incli.a jamás planteó.la cuestión de que la par
te 1 de la resolución. de 1948 no hubiese sido cum
plida. En realidad, los anteriores mediadores de las
Naciones Unidas, entre eIlps Sir Owen Dixon y e!
Dr. O:raham, después de examinar a fondo todo el
problema, llegaron a la conclusión de que el úniCo
impedimento que se oponía a la total aplicación de
ambas resoluciones de la Comisión para la India y
el Pakistán, no era la aplicación de la parte 1 de la
resolución de 194B,sino la divergencia de criterio en
treambos Gobiernos sobre la cuestión de la desmili
tarización como condición previa a la celebración del
plebiscito.' Esta posición fué aceptada por el Consejo
de Seguridad que en el preámbulo de su resolución
del 30 de marzo de 1951 expresa lo siguiente:

«Observando, por el informe de Sir Owen Dixon,
que los principales puntos sobre los cuales existen
divergencias que impiden un acuerdo entre las par-
tes son: .
, "a) El procedimientopara conseguir la desmi~

litarización del Estado antes de la celebración de
un plebiscito, y. la amplitud de esta desmilitariza-
ción; y "

"b)El álcance de la vigilancia que haya de ejer
cer sobre el desempeño de las funciones de gobier
no en el Estado a fin de garantizar un plebiscito
libree imparcial." [812017/Rev.l.]

35. Posteriormente en el párrafo 46 de su tercer m
forme, el Dr. Graham señála lo siguiente:



"El principal obstáculo que subsiste es ladiver
gencia de opinión respecto al número y clase de
tropas que deben guarnecer ambosladosde lalí
nea: de cesación del fuego al céncluir el período de
desmilitarización."· [8/2611 Y Corr.l, parro 46.]

36. Partiendo del supuesto de que la desmilitariza
ción era el verdadero' problema, el propio Consejo de
Seguridad, después de recibir el tercer informe del
Dr~ Graham, decidió insistir y en su resolución del 23'
de diciembre.de 1952, recomendó a los Gobiernos de
la India yel Pakistán:

" .. .iniciar inmediatamente en la Sede de las Na
ciones Unidas negociaciones encaminadas a llegar
a un acuerdo sobre el número exacto de las fuer
zas que habrán de permanecer a uno y otro lado
de la línea de cesación delfuego al finalizar el pe..
ríodo de desmilitarización..." [8/2883.]

37. Por consiguiente, está perfectamente claro que
hasta ese momento la India sólo había hecho cues"
tión del número de soldados que habría que dejar a
ambos lados de la línea decesaci6n del fuego, y que
no había planteado.ninguna otra objeción a fin de
demorar o resistir la celebración de un plebiscito. El
único aspecto litigioso que queda pendiente de solu
ción entre ambos países es el de saber cuántos sol
dados deben mantenerse a ambos lados de la línea de
cesación del fuego, hasta tanto se organiCe el plebis
cito.

38. La única razón de que la India' trate ahora de
resucitar todas las controversias ya resueltas y de vol
ver a abrir el debate sobre' todas las cuestiones ya so
lucionadas, abandonadas o desechadas durante los
últimos 10 años, es su deseo de crear confusión, de
morarlas decisiones y la aplicación deJas mismas, y
oscurecer .la cuestión bien simple de la desmilitariza
ción. Lamento tener que decir al Consejo de Seguri
dad que lá mala fe de la India es demasiado evi
dente.

39. El Sr. Jarring no ha podido llega.r a conclusio
nes precisas sobre los pretendidos obstáculos que im
piden el cumplimiento de la parte I de la resolucióJ;l
de 1948. Sin emba.rgo, en ninguna parte de su infor
me expresa la opinión de que no se había aplicado la
parte I. En vista de la intransigencia de la India, de
cidió preguntar aambos Gobiernos si estaríandis
puestos a someter a arbitraje la cuestión de sise ha
bía hecho o no efectiva la parte I., Dice en el informe,
en una frase muy significativá:

"En vista de la actitud negativa adoptada pre
viamente por el Gobierno de la India sobre la cues
tión del arbitraje respecto a todo el problema de
Cachemira, creí necesario aclarar que no sugería
nada semejante, y que el procedimiento que yo pro
ponía, aunque se lo denominara arbitraje, muy
probablemente consistiría más bien en deterÍninar
ciertos hechos que a juicio de la India eran incon
trovertibles." [813821, párr. 18.]

40. Aunque el Gobierno delPakistán estaba con
vencido de que la parte I había sido aplicada, acce
dióal pedido del Sr. J arring de someter la cuestión
a arbitraje; lo hizo simplemente para demostrar su
deseo de aceptar toda medida que pudiera facilitar
una solución; sin que ello influyera en su convicción
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de que las objeciones de laIndiaeraninsosteIlibles,
yde· que el. hecho de que' la •parte. I ,habíasiddde
bidamerite aplicáda, había sido reconocido desde ha:
cía tiempo. Sin embargo, el Gobierno de la India,
pese a que el Sr. Jarring hizo todo lo posible poracep
tar su punto de vista; no creyó que el arbitraje fuese
un procedimiento apropiado, y dijo que.las cuestiones
quese discutían no se prestaban á talprocedimiento~

El.hecho de haber recllazadolapropuesta de árbi-·
traje, no sólo sobre el futtiro'detCachemira:, sino tam
bién sobre la•limitada cuestión .del. cumplimientopa
sado '0 presente, de. u.n acuerdo .en vigor,pone en evi
dencia lainala. fe de la India:. De-nuevo, ypord~o
décima vez, Pakistán. ha' aceptado y la Indiarecha~

zadouna propuesta destinada a facilitar la 'solución
de la controversia sobre Cachemira.

41. Enrélación conestapr9puesta de arbitraje, hay
un punto al que deseo referirme brevemente.-Laobje
ción de la India es que si se acepta la propuesta" ello
podría interpretarse comÓ indiCio de que la 'posición .
del,' Pakistán es jurídicaIIlentedefendible. Este argu'"
mento es totalmente insostenible. No puede haberJ~
menor duda de que el Pakistánes parte en el acuer
do internacional que constituyen las dos i'~oluciones

aprobadas por la C(un,isipn de las Nac~?nes.unid~
para la India y el PakIstan.ElhechomlsIllo de que
la IndiaácusealPakistán de no haber aplicado la
parte 1 de la resolución del 13deagosto de 1948 p~e

supon.e ellocuss!andi<!e~Pakistán.Si,eIPald.stán 110
10tuvIera,'la actItud 10glCa que debenaasumIr la m
diasería negarse a aceptar todo el procedimiento de'
las resoluciones, comisiones, informes y mediadores'
La India nunca lo ha hecho porque'en realidad, no
puede hacerlo, en vista de las circunstancias. '.. '.' '.

42. Se observará que la misión delSr. Járring al
subcontinente 'no ha hecho que estemos más cerca de
la solución del problema de Cachemira que.aIítes de
su visita. Sin embargo, es satisfactorio saber que el
Sr. Jarring logró que los Gobiernos de .la .India· y del
Pakistán reafirmaran su sincero deseo decoo¡:>erar
con las Naciones Unidas en la búsqueda de una.solu
ción· pacífica de la controversia de Cachelllira. Ade
más, pudo advertir que ambos Gobierngs tienen ple
na conciencia de las obligaciones que aceptaron en
virtud de las resolucionesdel13.deagostode1948y
del 5 de enero de 1949 con miras a solucionar la con
troversia de Cachemira mediante el. método democrá
tic~ de l;ln plebisc~t? libre e impa;rcialqu~se organi
zana baJO los auspIcIOS de las NaCIOnes Umdas. Cuan;;
do comparo estas afirmaciones' de adhesión a los
acuerdos internacionales· con-el· reiterado· menospre"
ciode estos acuerdos que demuestra en la 'práctica un
Gobierno responsable me quedo asombrado. . ... .

43. En la. tercera parte de su informe el Sr. J arrirtg
hizo las siguientes observaciones:

"Al examinar el problema que discutimos enÍo;¡
forma minuciosa en que yo lo he hecho durante el
período que acaba de transcurrir, no he podido
menos que. advertir la inquietud expresada acerca
de la evolución de los factores políticos, económicos
y estratégicos que intervienen en la cuestión de Ca
chemira considerada en conjunto yde la.transfor
mación que. han sufi.rido las relacione.s entre las Po.
tencias del Asia Occidental y Meridional.

"Además, el Consejo debe advertir que si la apli'"
cación de los acuerdos internacionales de carácter

-,~ .. :.-.
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especial no se hace con suficiente rapidez, puede
resultar cada vez más dificil porque la situación
que4ebíanremediar tiende a modificarse." (8/3821,
pá,rrs.20y21.]

44.. En la primera de sus observaciones, en el párra
fo 21, el Sr. Jarring se refiere· evidentemente a mani
festaciones del Gobierno de la India porque el Go-

. bierno dePakistánjamás ha dicho nada semejante.
La India viene invocando estas extrañas considera
ciones desde hace algún tiempo con el fin de eludir
sus claras obligaciones y de confundir el verdadero
problema que ha dado lugar al debate sobre Cache
mira. Aun suponiendo que ciertos factores políticos,
económicos o estratégicos hayan transformado las re
laciones entre las Potencias del Asia occidental y me
ridional, los cambios que hubieran podido producirse
no tien.en la más remota relación con el compromiso
contraído con el pueblo de Cachemira de realizar un
plebiscito. Lo que el Pakistán o la India puedan ha
cer o abstenerse de hacer en el campo más amplio
de las relaciones internacionales nada tienen que ver
con Cachemira. La población de Cachemira iba a
ejercer el dc::recho que se le reconoció, bajo los auspi
cios de las Naciones Unidas, y el Administrador del
Plebiscito debía asegurar que ninguna influencia ex
terior les impidiera ejercer este derecho con absoluta
libertad. Escapa a n~estra comprensión cómo, en es
tas circunstancias, el hecho de que Pakistán sea miem
bro de SEATO o del Pacto de Bagdad pueda haber
alterado la situación en perjuicio del pueblo de Ca
chemira.

45. Uno de los hechos mencionados por la India al
insinuar que ha cambiado la situación, es que el Pa
kistán ha aceptado ayuda militar de los Estados Uni
dos. Cabría preguntar qué derecho tiene la lndia
para discutir lo que hacemos dentro de nuestro pro
pio país. Sin embargo, hemos asegurado categórica
mente que.esta ayuda no se utilizará con fines agre
sivos. Los Estados Unidos también han dado seguri~

dades a la India de que si nosotros, en algún momen
to, utilizáramos su ayuda para invadir la India, los
Estados UniqQ~ayudaríana la India a rechazar la
agresión. El hecho de aceptar ayuda militar de los
Estados Unidos nada tiene que ver con la aplicación
del acuerdo internacional en el que la India es parte.
La cuestión planteada por la India es extemporánea
y es evidente que constituye una tentativa de eludir
sus obligaciones internacionales. Es oportuno señalar
aquí que la India también recibe ayuda de los Esta
dos Unidos y de otros países,· ayuda que según se des
prende es de carácter económico, pero que en reali
dades de carácter militar, y que le permite consagrar
sus propios recursos, que tendría que dedicar a satis
facer sus necesidades económicas, a comprar arma
mentbs, aviones de bombardeo y de caza y barcos de
guerra, y a organizar sus fábricas de armamentos y
aumentar su potencial bélico. Las sumas que la India
consagra a la defensa representan más del 140% del
presupuesto total del Pakistán. Sin embargo, nunca
nos hemos arrogado el derecho de discutir lo que hace
la India en su propio territorio, aunque como resul
tado de este colosal programa de armamentos es Pa
kistán el que debiera quejarse de una amenaza de
agresión por parte de la India.

46. Evidentemente, en el párrafo 21 de su informe,
el Sr. Jarring deseaba convencer al Consejo de Segu
ridad de la necesidad de adoptar una decisión rápida,
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cuando dice que si la aplicación de los acuerdos inter
nacionales de carácter especial no se hace ccnsufi
ciente rapidez, puede r~sultar cada vez más dificil,
porque la situación que debíanremecliar tiende a mo
dificarse. No puedo creer que la intención del señor
Jarring fuese sugerir que el acuerdo internacional sobre
Cachemira concertado entre la India y el Pakistán
ha perdido su fuerza porque la India se ha negado a
cumplir sus compromisos durante tantos años. Si esa
fuera la· situación, perderían' su carácter sagrado los
tratados o contratos; y el Sr. J arring es la última per
sona capaz de proponer una teoría semejante. Por lo
contrario, ha señalado que ambos países están sujetos
a las obligaciones que les impone el acuerdo interna
cional y ha advertido al Consejo de Seguridad que
una nueva demora podría crear otras complicacio
nes. Por consiguiente, ha instado al Consejo a acele
rar la aplicación de las resoluciones anteriores. Cada
día surgen nuevas dificultades que hacen más y más
dificil la tarea del Consejo de Seguridad; por ejemplo,
el Gobierno de la India ha admitido el asentimiento
de hindúes en el valle de Cachemira. Cuanto antes
insista el Consejo en que se apliquen sus decisiones,
tanto mejor será para todos los interesados. Al per
mitirse que la India infrinja. sus compromisos; se priva
a la población de Cachemira de los frutos de la liber
tad que le fuera permitida por el Consejo de Segu
ridad.

47. Permítaseme insistir en que el acuerdo a que se
hace referencia en las dos resoluciones aprobadas por
la Comisión de las Naciones Unidas para la India y
el Pakistán el 13 de agosto de 1948 y el 5 de enero
de 1949 fué un acuerdo internacional de carácter so- .
lemne, concertado para lograr un resultado perma
nente. El acuerdo sigue estando plenamente en vigor.
La India, pese a los compromisos contraídos y las se
guridades dadas de que cumpiiría la promesa de ce
lebrar un plebiscito organizado internacionalmente,
después de aprobadas las dos resoluciones, ha come
tido deliberadamente ciertos actos, algunos de los cua
les voy a citar. Ellos demostrarán de modo indubita
ble que la India contraviene y desobedece continua
mente las dos resoluciones.

48.. Primero, en la Constitución de la India se ha
hecho figurar a Cachemira como un Estado indio.

49. Segundo, la India ha tratado de lograr la apro
bación popular del fraudulento y nulo instrumento
de anexión firmado por el Maharajá cuarido éste ya
había perdido su derecho a la confianza de los habi
tantes de Cachemira, y como resultado, en octubre
de 1950 se hizo que la Conferencia Nacional de Ca
chemira aprobara resoluciones en apoyo de los desig
nios de la India.

5.0. Tercero, la India instituyó en 1951 una Asam
blea Constituyente títere. La historia de esta llamada
Asamblea Constituyente, cada uno de cuyos.miem
bros fué "elegido sin oposición", es demasiado cono
cida para que sea necesario que yo la repita aquí.

51. Cuarto, en 1952 la India adoptó medidas para
establecer la unión administrativa de Cachemira y la
India. Ese año se firmó el Acuerdo llamado de Delhi;
el mismo abarcaba cuestiones como la de los poderes
residuales, las leyes de nacionalidad, los derechos fun
damentales, las atribuciones d~ la Corte Suprema en
relación con el Estado de J ammu y Cachemira, la



aplicaci~n d~,disposi~iones de urgencia contenidas en
la ConstltuclOny la Jefatura del Estado. .

52. Quinto, la India hizo aún más estricto su domi
nio sobre la Cachemira ocupada promulgando una
Orden Presidencial, en mayo de 1954, a los efectos
de extender la jurisdicción de la Unión India al Es
tado.En virtud de la Orden Presidencial se modificó
la definición del término "súbditos del Estado" y se
la aplicó a todas las personas que habían adquirido
allí bienes inmuebles. El resultado de la medida fué
que se redujo la mayoría musulmana del Estado que
ya había sido afectada seriamente por el genocidio de
1947 en la prúvincia de Jammu.

53. SextCl, en abril de 1954, se suprimieron las ba
rreras aduaneras entre la Cachemira ocupada y la
India.

54. Séptimú, las leyes fiscales de la India que regu
lan los impuestos sobre la renta, los derechos a~ua

nerús y los impuestos de consumo fueron extendIdos
a la Cachemira ocupada.

55. Octavo, la integración económica de Cachemira
en la India, que se había iniciado el año anterior,
quedó concluída en 1955 y el Auditor General de la
India fué facultado para ejercer su jurisdicción en
Jammu y Cachemira lo mismo que en los demás Es-
tados. '

56. Noveno, en aBril de 1955, otras disposiciones de
la Constitución de la India se hicieron aplicables al
Estado.

57. Décimo, en n~viembrede 1956 la India empezó
a adoptar medidas pnilaterales para integrar el Esta
do en la Unión Ilidia a partir del 26 de enero de
1957, haciendo caso omiso de las seguridades dadas
al Consejo de Seguridad, y en abierta oP,osición a las
resoluciones del Consejo de Seguridad. Esto dio lugar
a que el Consejo de Seguridad, el 24 de enero
de 1957, aprobara otra resúlución en la que reafirmó
la resolución del Consejo del 30 de marzo de 1951,
y declaró que:

" .. .la convocatoria de una Asamblea Constitu
yente, tal como lo recomendó el Consejo General
de "All J ammu anci Kashmir National Conference"
y cualquier medida que dicha Asamblea pueda ha
ber tomado o intente tomar para decidir la futura
estructura y afiliación de todo. el Estado o de cual
quier parte de él, o cualquier acto realizado por las
partes interesadas para apoyar cualquiera de las me
didas adoptadas por la Asamblea, no constituirán
actos de disposición del referido Estado conforme
al principio [enunciado por el Consejo de Seguridadj."
[8/3779.]

58. Undécimo, la India fué aún más lejos y el 23 de
abril de 1957 hizo al Estado de Jammu y Cachemira
miembro del Consejo de la Zona Septentrional creado
por el Gobierno de la India.

59. La Asamblea Constituyente del Estado deJam
mu y Cachemira decidió presionar al Estado con la
Unión India. Esta Asamblea Constituyente que se
pretende fué resultado de elecciones, se creó mediante
presión y en una atmósfera de coacción. Los miem
bros, fueron designados y nadie se atrevió a oponerse.
Esta Asamblea Constituyente es una criatura del po-
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der indio, y las resoluciones aprobadas por dlason,
evidentemente, el resultado de las6rdenes ydeman
das de,la India. Es evidente que"la India ha hecho
caso omiso de las directivas dadas' por el,Consejo, de
Seguridad al.anexar el Estado a la Uni6n India. Por
su parte, el Pakistán no ha adoptado ningunamedi
da para anexarse Cachemira Azad;y en virtud' del
artículo 203 de la Constituci6n delPakistán, la rela
ción entre todo el Estadú yel Pakistán'hadedeci
dirse mediante la libre voluntad del pueblo del Es
tado.

60. No cabe duda de que las recientes elecciones
celebradas en la parte de Cachemira en poder de la
India fUeron dirigidas. Estasdecciones habían ter
minadú antes de comenzar y el Sr. Bakhshi Ghulam
Mohamme& obtuvo lalIlayoríaantes de iniciarse 1;1
votaci6n.

61. Sr. Presidente, permítamepreguntar: ¿Conqué
palabras puedo describir este repudio,preIlleditadoy
desleal de las obligaciones internacionales, y este me-
n,o,sP,re,cio abierto," y C,ontin,uo d,e,,las sole,mn,es" s,e,.,gur,i,,
dades dadas en repetidas ocasiones a este augusto
órgano y a sus diversos representantes,' incluso el Sr.
]arring, que se han.esforzado por tratar de solucionar
la controversia?

62. Se ha utilizado el pretextoespeciúsode que el
Estado de Jammu y Cachemira es ya parte de la In
dia. Si así fuese, la India ha actuado con absoluto
menosprecio de las directivas del Consejo de Segu
ridady es culpable de un acto de agresión por haber
se anexado el Estado violando ,el' compromiso contraí
do con el Consejo de Seguridad. La India,ha argüido
también que puesto que se ha anexado elEstado de
Cachemira,éstees parte de la Uni6n India y esta si
tuaci6n es definitiva. ,Este acto unilateral de la India,
cometido con patente menosprecio delas resolucio
nes del Consejo de Seguridad, esevidenteméntenulo.'
La India se niega a cumplir las. obligaciones que le
imponen las resoluciones de la Comisión de las Na
ciones Unidas para la India yel Pakistánporque
sabe muy bien que la población votará casiunáni
memente en favor del Pákistán si se celebra uri
plebiscito., Por consiguiente, tenemos, dérechú .a su
poner que la anexión a la India se ha hecho con
el fin de impedir que el Estado de Jammu y Cache
mira se una al Pakistán yconeHo la India ha come
tido un segundo acto de agresión al negarse a aban
donar el Estado; el primero lo cometi6 cuando el ejér
cito de la India invadió el Estado de J aIllmu y Ca~

chemira y lo ocup6 por la fuerzacomú ocup6 ~os Es;
tados de Hyderabad y de Junagadh. La IndIa está
desafiando no s6lo la voluntad de la población de Ca
chemira, sino también la opinión mundial, yel Con
sejo de Seguridad tiene el deber de hacer· que dicho
país ponga fin a esta abierta agresi6n.

63. Los medios de solucionar la controversia de Ca
chemira están expuestos claramente en las resolucio
nes aprobadas por la Comisión en 1948 y 1949. Así
lo reconoci6 el propio Sr. Nehru cuando en un dis
curso radiodifundido en su país el 2 de noviembre
de 1947 dijo:

"Hemos declarado que la suerte de Cachemira
deberá decidirla, en última instancia, la población.
Así lo hemos prometido no sólo al pueblode Ca
chemira sino al mundo. No faltaremos a Imestra



,<proInesa ni podemos hacerlo;" [The Times qf India,
BOIllbay, 3 de noyiembre de 1947.]

64,.LaIllent~blem~nte, después d~.aceptar las.dos
resoluciones de la: Comisión, laJndia comenzó a crear
cli:fi,;Gul~adeslmaginaria~a prQPósito. de la interpreta

·,ció1'l'de.las disposiciones· contenidas en· las mismas;
po~teríorÍIleIltey .con elpróposito de resolver esas difi
cultades,elCónsejQ de Seguridad se vió obligado a
(ÍesjgIla~, 'unQ detr.a,s de otro, tres mediadores, que
fueron el General McNaughton, Sir Owen Dixon y
el Dr. FrankP. Graham. Pero todos sus esfuerzos se
eStt'ellaroncontra la intraJ].sig~nciade la India.

65.Q.uizá elCpnsejode Seguridad haya observado
. qlle últimamente las declaraciones de la India sobre
Qache¡p.ir~ se h~ caracterizado por un tonó un taIlto
·histérico. Me refiero a declaraciones como estas:"EI
Pakistán deb~ poner fina la agresión" - esto es, a
Ill1estrojuicipuIla repetición ad nauseam completamente
improcedeIlte ~Y "el Pakistándebe ren\:lIlciara sus
aliauzas", "ell?aldstán debe,prescindirde la ayuda
Iñilitar noJ1¡e~ericana", "el Pakistándehe dar mueso.
tr.~debuena \rohIntad hacia la. India antes de· que
seéPuedapensaren un plebiscito", etc.. Temo. que el
.ªcuerdpiIlternacionalconcertado entre la India y el
Pakistán no contiene nada que se refiera a estas cues~
tiones; yen todo caso no veo qué tiene que ver todo
e$1:Q·con·el.derecAo de libre determinación del pueblo

.
d....e.. C,-.·..a....c.. h.e.Ill1...·.·ra..... D.. ·.e.bo. a..·.·~.e.. g..a..rq.·.~e. me ha sOrJ~re~dido!Jntantpleer enlaprensa mdlaque.el Sr. Krlshna
MenoIt, hablando hace 15 .días en una reunión pú~
blic;:¡,en N'uevaDelhi, declaróque1'a India conside~

rarÍa·.llI1·.. apto"inaInistoso" todó .. voto emitido por
cllalquierp~seIllas actaales reuniones del.Consejo
de$egJJ.ri.dad ·en favor del envío· a Cachemira de una
flJ,et:z:a delas Naciones Unidas; o decualquierreso
,1Jlción..ql1ejustifjque la "agresión"del Pakistán en
Ca<.:heroira. QuiZá el Consejo considere oportuno re
l1exioJ;lar sobre. esas' manifestaciones de una;persona

. que se preseIlta .aquí hoy,' ante este mismo órgano, y
que anteS deq4eel Consejo adopte una decisión ha
proclaIlul.Q() loqueconsigera un,. acto "inatnistoso".

.~6.,QQIIJP~reseestaactitud.co~ la del Gobiern.o ·del
PakistáIl.F.lemos hecho varias,cOllcesioJ;les impcrtaIl-
t~scpnl~:vlilIl,aesperaIl,zad~ qlie, la, ~ndia consin,tiera
~nlilplj.ca~ la~dps resoJ!1c~gne~d~ laC0n.tis!óIl, de las
,NaClonesUmda!lparala,Indiay elPakistan.. Voy a
~pl,lIIlefa:r algyJl~ de .estasGoncesiones:

673 ,ERPrimer, lugar hemos adoptado medidas para
t:~tirarJº~lJliembros.delástribus yJos nacionales del
:Paki~tá,Jl,delEstadp de Jammu y Cachemira aIltes
,cl~GOIl,G~rt'ªrse 'el acuerdo"de .tregua, aunque no está
QaIIlQ~Qbli.g¡:ldosahacetlo hasta después de firmado
di-cho;aGJ:lerclQ.· .. "',

()8.. En se~n,dolugar,convinimosen que la desmi
litari:z;~ciónse!efectuªraenuna sola operación cono.
tiIlu~én.vezde 10 que en Un principio aceptaroilla
InWay elPakístánenel acuerdo internacional, asa
bél';J~deslPÍlitarización en .dos'etapas;

69. '>~n t~rcer lugat, convinimos en .que se perlllitie
,r~ ~lrepresentante de la~ Naciones U nidas ejer~er
vJ~lªncl¡lisºbre.lasreduQldasfuer:z;as de, CachemIra
4~4,allnqllelare!!oluciónd.el13deagostode 1948,
conionQsexpliqóla (Jomisión, ,prevéíá<la' vigilancia
'pórhlCQmi!!ión--- ahora por el Representante dejas
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Naciones Unidas -'sólo sobre.las "autoridades lo
cales". La Comisión afirmó categóricamente que no
se preveía la vigilancia sobre las fuerzas de Cache-
~rnA~~ .

70. En cuarto lugar, aunque la Comisión había tra
tado de manteIler el equilibrio militar a ambos lados
'de la línea de cesación del fuego, nos manifestamos
dispue~tosa negociar un acuerdo sobre el número de
tropas, pese a la notoria diferencia entre las tropas
que, c<;>nformea la recomendación del Consejo de
Seguridad,.debíanrr;,iIitenerse en el lado,~e la India
y en el del Pakistán de la línea de' cesacióJi-del fUego.

.~

71. En quinto lugar, .convinimos en un liceilcia
mientoen'gran escala de las fuerzas deCachemira·
Azad, aun antes de que asumiera sus funciones el A,d
~nistrador del Plebiscito, pese a que, según la reso
lución de la Comisión, lareducción y licenciamiento
de las fuerzas de Cachemira Azad no debía efectuarse
hasta que se hubiese designado el Administrador del
Plebiscito.

72. En sexto lugar,convinimos en excluir del pro
grama de desmilitarización a la milicia de la parte
de Cáche·mira ocupada sielIlpreque las fuerzas de
exploradores del Gilgit Y del Baltistan permanecieran
intactag, aunque la resoludónpreveía la reducCión y
licenciamiento de la milicia conjuntamente COn las
f1,1erzas del Estado y las fuerzas de Cachemira Azad.

73. Hasta transigimos en la cuestión fundamental
del establecimiento de un gobierno de coalición de to
doslos partidos en el Estado hasta que Se celebrara
el ,plebiscito, en el entendimiento ele que el AdID,inis
trador del Plebiscito tendría facultades·supremas, aun
queJas actas <lel Consejo de Seguridad demuestran
que c~itodos los lJ;liembros habían aceptado nuestra
opinión, Luego tr¡;msigimos en lo relativo. a las etapas
de, la desmilitarización y después sobre el número de
tropas, No podemos transigir más porque si lo hicié
ramos, el acuerdo pérdeda,t()do significado y no se~

ría posible realizar un plebiscito verdaderamente li-
bre e imparciaL· .'

74. Ahora que todós los esfuerzos por hallar solu
cióna la controversia' mediante negociaciones,me
diación y conciliación, y demás medios utilizados nor
malmente para la solución pacífica de las controver
sias han fracasado, es esencial que el Consejo de' Se
gUridadernrenteabiertamente el problema que' plan
tea la persistente negativa de la lridia'a'cumplir sus
obligaciones internacionales en 10 que respecta a Ca-
chemira. . . .

75. A pesar de los continuos esfuerzos del Consejo
de Seguridad,·de la Comisión de las Naciones -pnidas
parata, India yelPakistán y. de los cuatro mediado
res de la,s Naciones lJnidaspara laIndia y el Pakis
tán y del trato directo y de las continuas negociacio
nes entre los Gobiernos y representantes de ambos paí
ses,hemos llegado. a una ,situación de estancamiento.
Parec(fque la India, mientras oficialmente celebraba
negociaciones con el Pakistán Y'lbs representantes de
las Naciones Unidas, y declaraba ante el mundo su
adhesión a las resoluciones de la Comisión, .prepara
ba al mismotiempo.plariespara integrara .Cache
mira en la India.

.'¡. r llliu¡urJllIll'@lfi1!!f!!Ittt '.!!!c!!:-·!lf!!b!.!~!!!~& !~rg,~\!'h!i!i!,!~$'~¡Vl!ll.J.:!ll~ ..I~~''''':1J!,.I!,!J'.ll,,~~¿~\~;.PJlOli;~"Z!,~tr~·~~~! '''''~'''!''''~~ ~!'~~
-', . ' .



76. La parte 1 de la resolución aprobada por la Co
misión el 13 de agosto de 1948. pertenece al pasado.
Su aplicación cabal ha sido aceptada, no sólo por to
dos los mediadores de las Naciones Unidas y pO! d
Consejo de Seguridad, sino también por la Innia,
como lo demuestran los bformes del Dr. Graham. En
todo caso, en cuanto a la desmilitarización se refiere,
la aplicación de la parte II de la resolución de 1948
dará automáticamente como resultado la aplicación,
si hubiere lugar a ello, del párrafo B de la parte 1 de
la resolución.

77. Por lo tanto, instamos al Consejo de Seguridad
a que parta de la fase en que quedó la controv~rsia

el 23 de diciembre de 1952, y adopte medidas positi
vas para lograr la desmilitarización, lo que permitirá
celebrar el plebiscito en el Estado según se previó en
sus resoluciones anteriores.

78. Debido al continuo incumplimiento por parte
de la India de los compromisos internacionales y so
lemnes obligaciones contraídos es indudable que esta
controversia representa ahora una amenaza para la
paz, y está comprendida en las disposiciones del Ca
pítulo VII, Artículos 39 y 41, de la Carta de las Na
ciones Unidas.

79. A fin de facilitar la tarea del Consejo de Seguri
dad en lo relativo a la desmilitarización de Jammu y
Cachemira, y poner término a las interminables dis
cusiones sobre la aplicación de las resoluciones de la
Comisión en cuanto al Pakistán se refiere, me permito
sugerir que todas las tropas, ya sean de la India o del
Pakistán, se retiren de la línea de cesación del fuego
y que una fuerza de las Naciones Unidas tome posi
ciones a lo largo de dicha línea a fin de impedir cual
quier violación de la misma. Como disyuntiva, el Go
bierno del Pakistán estaría dispuesto a retirar inme
diatam.ente a todos sus soldados, en el lado del Pa
kistán, de la línea de cesación del fuego, siempre que
una fuerza de las Naciones Unidas suficientemente
numerosa para defender esta· zona y garantizar su
integridad, ocupara antes de la retirada la línea de
cesación de fuego; y siempre que la India reduzca sus
tropas al número previsto en la resolución del Con
sejo de Seguridad del 23 de diciembre de 1952
[8/2883]. La India no puede oponerse a este proce
dimiento que la pone a cubierto de posibles ataques
desde el lado del Pakistán. Tampoco debería opo
nerse a que se envíe una fuerza de las Naciones Uni
das al territorio del Estado de Jammu y Cachemira,
que actualmente no pertenece a la India ni al Pakis
tán, sobre todo porque estas fuerzas estarían estacio
nadas solamente en el la.do pakistano de la línea de
cesación del fuego. Si la India crea condiciones favo
rables para realizar un plebiscito, esta deplorable con
troversia, que ha durado ya más de una década y que
ha agriado las relaciones entre dos países vecinos, se
resolverá pacífica y rápidamente.

80. Para concluir, permítaseme decir que las cues
tiones que debe considerar el Consejo de Seguridad
son muy claras. El procedimiento para solucionar la
controversia de Cachemira se ha expuesto con preci
sión en las resoluciones aprobadas por la Comi~ión

de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán el
13 de agosto de 1948 y el 5 de enero de 1949; estas
resoluciones, que constituyen un acuerdo internacio
nal, han sido aceptadas tanto por la India como J?or
el Pakistán. Los objetivos concretos de la resolucIón
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son: la desmilitarización del Estado de Jammu y Ca
chemira y la celebración de un plebiscito libre e im
parcial bajo los auspicios de las Naciones Unidas que
permita a la población del Estado determinar el fu
turo estatuto de su patria.• El Consejo de Seguridad
debe hacer lo necesario para alcanzar tales objetivos.

81. Sobre el Consejo de Seguridad pesa la gran res
ponsabilidad, no sólo de restablecer relaciones amis
tosas entre la India y el Pakistán,sino además de ga
rantizar al pueblo de Cachemira el ejercicio de su in
alienable derecho de libre determinación.. Que Dios
les dé fuerza para cumplir su deber con justicia y
equidad. .

82. El PRESIDENTE: Deseopregüntar al repre
sentante de la India si está dispuesto a hacer uso de
la palabra en la tarde de hoy.

83.. Sr. Krishna MENQN (India) (traducido (!~lín
glés): Señor Presidente, el GObiemode la. India IlO
desea retrasar los trabajos de este Consejo, pero la
declaración que acabamos de escuchar plantea dos
cuestiones: en primer lugar, es una interpretación del
informe del Sr. J arring, de las conclusiones a que h.a
llegado y de su significado.• Ante todo, desearíamos
saber qué tiene que decir el autor del informe al reS
pecto. Sería injusto que aceptáramos la interpreta
ción que hace el Pakistán de las ideás del Sr. Jarring.
En segundo lugar la declaración del representante
del Pakistán es un conjunto de tergiversaciones y atri
buye mala fe al Gobierno de la India.

84. En mi carácter de representante del Gobierno
de la India, no estoy en condiciones de contestar so
bre estas cuestiones sin referirlas antes a mi Gobier
no. Por otra parte, no quiero retrasar los trabajos del
Consejo más de lo razonable. Creo que sería preferi
ble que escucháramos las observaciones del Sr. Jarring
y de otros miembros del Consejo sobre el informe.
Considero que la declaración del representante del
Pakistán contiene no sólo tergiversación de hechos
sino afirmaciones erróneas sobre la Constitución del
Pakistán.

85. El PRESIDENTE: Como el representante de la
India no puede hacer uso de la palabra en la tarde
de hoy ¿podría hacerlo el viernes por la mañana?

86. Sr. Krishna MENüN (India) (traducido del in
glés): Como ya he indicado, estoy dispuesto a acceder
a los deseos del Consejo de Seguridad, a reserva de·
mis obligaciones con el Gobierno de la India. Podría
hacer uso de la palabra el lunes por la mañana des
pués de haber recibido instrucciones, pero desearía
oír al Sr. Jarring, ya que se nos ha dado una inter
pretación unilateral del informe. De lo contrario ten
dremos que sacar nuestras propias conclusiones. Nos
parece que sería más indicado que habláramos des
pués de que el Consejo haya discutido el informe.

87. El PRESIDENTE: La Presidencia no podrá in
vitar al representante de Suecia a que haga uso de
la palabra. El tiene el derecho de hace,rlo y lo hará
cuando lo estime conveniente.

88. El Consejo de Seguridad no puede celebrar se
sión el lunes porque para ese día está fijada la reu
nión cie la Comisión de Desarme. Como después del
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lunes le corresponde la Presidencia al representante
de Francia, él tendría que fijar la nueva fecha para
nuestra sesión, a no ser que el Consejo acordara otra.

89. Quisiera oír la opinión de los miembros del
Consejo de Seguridad en relación con la fecha en que
deben reanudarse las sesiones de este órgano.

90. Sr. GEORGES-PICOT (Francia) (traducido del
francés): Me pregunto si la mejor solución no sería de
jar la cuestión en suspenso, y decidir que la próxima
reunión del Consejo se celebre después del 10 de octu
bre, de acuerdo con los miembros del Consejo y las
partes interesadas.

91. Sr. Krishna MENON (India) (traducido del in
glés): Permítaseme decir que mis observaciones no
encerraban la sugestión de que se invitara al repre
sentante de Suecia a hacer uso de la palabra. Senci
llamente, expresé mi sentimiento de que me agrada
ría oír lo que tenga que decir. No desearía que mis
palabras se interpretasen en el sentido de que yo pe
día que se le ordenara hablar.

92. f,l PRESIDENTE: La Presidencia entendió que
el representante de la India hablaría luego que lo hi
ciera el representante de Suecia. Por eso la Presiden
cia dijo que no podía' pedir al representante de Sue-
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cia que hiciera uso de la palabra, puesto que, de con
formidad con el reglamento, no puede obligarlo a ha
blar.

93. Sr. Krishna MENON (India) (traducido del in
glés): Es simplemente un error de interpretación.
Todo lo que quise decir fué que sería conveniente sa
ber si la interpretación del informe que acabamos de
escuchar es exacta o errónea, y si existe otra inter
pretación. Nunca hubiera sugerido que se ordenara
hablar al representante de Suecia.

94. El PRESIDENTE: Queda aclarada la posición
del representante de la India.

95. El representante de Francia propone que se le
vante la sesión sin señalar la fecha en que se reanu
dará el debate. Además, expresa que él, a quien le
corresponde la próxima Presidencia, de acuerdo con
las partes y con los otros miembros del Consejo, ftia
rá la fecha más inmediata posible para la continua
ción de este debate. ¿Está de acuerao el Consejo?

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 16.25 horas.

59-24663-May 1961-275


	biton0004B04
	biton0004B05
	biton0004B06
	biton0004B07
	biton0004B08
	biton0004B09
	biton0004B10
	biton0004B11
	biton0004B12
	biton0004C01
	biton0004C02
	biton0004C03



